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EDICTO

Nº Edicto: 4069

Carátula: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ CARDOSO HILDA NOEMI S/
EJECUCION PRENDARIA

Número de Expediente: Recep.:D-2RO-8251-C2019
1ª Ins.:D-2RO-8251-C5-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 13/11/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 25/11/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5828

Texto del edicto: Juzgado Civil N° 5
2da. Circ. Judicial
San Luis 853, 2° Piso
Gral. Roca

La Dra. LAURA FONTANA, JUEZ a cargo del Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
de Minería Nro. CINCO, Secretaría Única, con asiento en San Luis 853 de la Ciudad de Gral. Roca,
Comunica por 1 día en Boletín Oficial; 1 día Diario Rio Negro y dos días en la página web del
poder judicial que el Martillero Público EDUARDO DANIEL VANNICOLA (Mat. 151 F0. 16 L/1) CUIT
- 20145301271-1 designado en autos: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
C/ CARDOSO HILDA NOEMI S/ EJECUCIÓN PRENDARIA" (Expte. Nro.D-2RO-8251-19) CUIT actora
30685888471 demandado CUIT - 27-131-75722-6 rematará el día 28 de noviembre de 2019, a las 11.00 hs
en el domicilio sito en la calle Avda. Roca Nro 253 de la Ciudad de Allen el siguiente bien: UN
AUTOMOTOR Marca Chevrolet Classic 1.4 N LT/2011, TIPO SEDAN 4 PUERTAS, Motor N°
T80018210 - Chasis N° 9BGSS1950BC242525- MODELO: 2011- Dominio KGX842 CONDICIONES DE
VENTA: SIN BASE, EN EFECTIVO y al MEJOR POSTOR y en el estado en que se encuentra el bien a subastar
( fs. 61 vta.) COMISIÓN: 10%- SELLADO BOLETO: 1% a cargo del Comprador y en el acto. Pagado
totalmente el precio el Martillero entregará al comprador el bien adquirido labrando el acta respectiva.
Venta sujeta a aprobación judicial. Se hace saber que el comprador compra libre de todo gravamen y que
su obligación fiscal comienza a partir de la firmeza del auto aprobación remante y que debe constituir
domicilio dentro del radio de asiento del Tribunal, bajo apercibimiento que las sucesivas resoluciones le
serán notificadas cf. art. 133 del CPCyC.Deudas ART : no presenta. Profesional interviniente: Luciano
Gorer. EXHIBICIÓN: 1 hora antes y en el lugar fijada para la subasta. - Consultas al Martillero T-E- 0298-
154668168.- General Roca, 12 de noviembre del año 2019.-

DRA. SELVA A. ARANEA
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SECRETARIA


